Lic. María Eugenia Bueno Zúñiga, Directora General del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Querétaro, con fundamento en los artículos 1, 3, 19, fracción II y 22, fracción XLI, de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro; 3, fracción I, 14, 15, fracciones III y IV, 18, 23, fracción I y 55, fracción I, de la Ley de la Administración Pública Paraestatal del Estado de Querétaro; 1 y 2, fracciones I, II, III y V, 4, inciso c) y 16, fracciones XIII y XIV, de la Ley que crea el Sistema Estatal para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Querétaro.

CONSIDERANDO

I. Que conforme a lo dispuesto en los artículos 5 y 17 de la Ley de Planeación del Estado de Querétaro, corresponde al Gobernador del Estado la conducción del desarrollo y de la planeación participativa en la entidad, así como la formulación, instrumentación y evaluación de los programas necesarios para atender las estrategias, metas y objetivos del Poder Ejecutivo Estatal. 

II. Que los recursos del Ramo 33, Fondo V, (Fondo de Aportaciones Múltiples) mencionado en el Articulo 40 de la Ley de Coordinación Fiscal, se deben destinar exclusivamente al otorgamiento de desayunos escolares, apoyos alimentarios y de asistencia social a la población en condiciones de pobreza extrema con criterios de objetividad, equidad y transparencia.

III. Que de conformidad con  lo anterior, se emiten los presentes lineamientos para la Operación del Programa de Desayunos Escolares, para lo cual la Junta Directiva del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Querétaro conforme lo establecido en el Artículo 54, fracción IX de la Ley de la Administración Pública Paraestatal del Estado de Querétaro, aprueba los Lineamientos para la Operación del Programa de Desayunos Escolares. 

Por lo anteriormente expuesto, hemos tenido a bien emitir el siguiente: 

ACUERDO POR EL QUE SE EMITEN LOS LINEAMIENTOS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE DESAYUNOS ESCOLARES DEL SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL ESTADO DE QUERETARO.

1. Introducción

La asistencia social es un derecho de todos los mexicanos y corresponde al Estado garantizar su cumplimiento a través de instrumentos como la Ley General de Salud y la Ley de Asistencia Social. Esta última confiere al Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia (SNDIF) la facultad de coordinar el Sistema Nacional de Asistencia Social Pública y Privada, y fijar las bases sobre las cuales se sustentará la coordinación y concertación de acciones del mismo, integrado, entre otras instancias, por los Sistemas Estatales DIF, los SEMIF. Con éstos, el SNDIF se coordina para la operación de programas, prestación de servicios y la realización de acciones en materia de asistencia social.

Uno de los servicios de asistencia social que a lo largo de su historia ha proporcionado el DIF es la entrega de apoyos alimentarios y orientación alimentaria, a población de escasos recursos y a población de zonas marginadas. La historia de este tipo de apoyo se remonta a 1929 con el programa “Gota de Leche”, que a fines de los años setenta el DIF retoma con los Programas de Raciones Alimentarias (PRA) y Asistencia Social Alimentaria a Familias en Desamparo (PASAF). Hasta 1997 operaron de manera centralizada desde el  SNDIF.

A partir de la descentralización de los programas alimentarios, en 2001 el SNDIF junto con  los SEDIF, desarrollaron un proyecto de coordinación de los programas alimentarios, a través de Comisiones de Trabajo. El resultado fue el desarrollo de la Estrategia Integral de Asistencia Social Alimentaria (EIASA) que reúne una nueva estructura de cuatro programas con actividades de focalización, Orientación Alimentaria y Aseguramiento de la Calidad. El principal objetivo de la Estrategia fue, hasta 2007, el de contribuir a mejorar el estado de nutrición de los sujetos de asistencia social, el cual ha evolucionado de acuerdo al contexto actual de salud y nutrición.

Actualmente la asistencia social alimentaria contempla no sólo la desnutrición y otras deficiencias nutrimentales específicas, sino también la mala nutrición generada por estilos de vida poco saludables. 

En 2007, se establece en la  EIASA  el combate de la mala nutrición por deficiencias o excesos, como la primera acción de mejora a la calidad nutricia  al modificar la composición de los apoyos alimentarios y la integración hacia el fomento de una alimentación correcta. 

Es así que a partir de 2009 los programas de asistencia social alimentaria promueven una alimentación correcta mediante la entrega de apoyos alimentarios conformados bajo los Criterios de Calidad Nutricia, garantizando su inocuidad, a través de acciones de Aseguramiento de la Calidad Alimentaria.

Los programas de Asistencia Social Alimentaria incluyen 4 programas:

1. Desayunos escolares

2. Atención a menores de 5 años en riesgo, no escolarizados

3. Asistencia alimentaria a sujetos vulnerables

4. Asistencia alimentaria a familias en desamparo

Los presentes lineamientos de operación se establecen para unificar el quehacer del Programa de Desayunos Escolares en sus dos modalidades de atención; desayunos escolares en frío y  desayunos escolares en caliente.
La Encuesta Nacional de Salud y Nutrición del 2012; identifica a Querétaro dentro de las cinco entidades con menor prevalencia de inseguridad alimentaria; pues 6 de cada 10 hogares se perciben en inseguridad alimentaria de los cuales, los hogares de áreas rurales tuvieron mayor prevalencia de inseguridad alimentaria comparados con los hogares de áreas urbanas. Por lo que incluso considera de  suma importancia colocar en la agenda de la política pública estrategias que hagan efectivo el cumplimiento del derecho a la alimentación en los mexicanos, especialmente entre los que se encuentran en  inseguridad alimentaria moderada o severa.

En cuanto  a desnutrición crónica 12 de cada 100 niños y niñas menores de cinco años en Querétaro presentan talla baja en zonas rurales esta cifra representa 14 de cada 100. Estas prevalencias son de gran trascendencia dados los efectos adversos de la desnutrición crónica en la morbilidad, mortalidad, en el desarrollo psicomotor del niño y en el desempeño intelectual y físico del escolar, el adolescente y el adulto, lo que se traduce en desventajas de por vida en el desarrollo de capacidades.

Por otro lado, 9.6% de los menores de cinco años de edad residentes en localidades urbanas tienen sobrepeso; 32.3% de los escolares y 33 de cada 100 adolescentes se encuentran con exceso de peso.

En este contexto de salud  desde el 2007 el Sistema Nacional DIF plantea a  la asistencia social alimentaria no sólo desde el ámbito de la inseguridad alimentaria, la desnutrición y otras deficiencias nutrimentales específicas, sino también toma en cuenta la mala nutrición generada por estilos de vida poco saludables y en su carácter normativo y rector de la Asistencia Social, implementa nuevos esquemas de organización para los Programas Alimentarios. La  Estrategia Integral de Asistencia Social Alimentaria (EIASA) es el documento que se genera para dar respuesta a la demanda en los servicios de asistencia social alimentaria de los grupos vulnerables 

Para integrarla se realizaron diferentes espacios de discusión,  foros con investigadores y expertos y un consenso con los SEDIF, dando como resultado la  modificación en  la composición de los apoyos alimentarios para mejorar la “calidad nutricia”, a través de la integración de menús que promuevan una alimentación correcta con alimentos de los tres grupos.

El Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Querétaro con base en lo anterior establece los lineamientos para la Operación del Programa de Desayunos escolares en el Estado de Querétaro, con el objeto de implementar los métodos de  control para su operación y la correcta aplicación de los recursos financieros federales y estatales asignados para los Programas de Asistencia Social Alimentaria que repercuta en el sano crecimiento y desarrollo de niños, niñas y jóvenes,  la familia y la sociedad.  Los índices de prevalencia de desnutrición, obesidad y sobrepeso de la población de zonas eminentemente rurales e indígenas y urbano marginadas, representa una gran preocupación para el Gobierno Federal, Estatal y Municipal, siendo la problemática de las comunidades de escasos recursos un reto a afrontar en la búsqueda de soluciones viables, partiendo de sus propios recursos naturales y respetando sus costumbres.  En este sentido es fundamental coordinar las acciones encaminadas a atender los problemas de alimentación de manera directa con las diferentes instancias Federales, Estatales y Municipales para  impulsar y consolidar el proceso de desarrollo comunitario.  La política de asistencia social, consiste en la aplicación de acciones de educación, salud y alimentación, dirigidas a grupos de alta vulnerabilidad para mejorar sus condiciones de vida, aprovechando la organización social y comunitaria.  Con el establecimiento de un convenio de colaboración con los Sistemas Municipales DIF es que se implementan y aplican los Lineamientos operativos de los Programas de Asistencia Social Alimentaria en los 18 Municipios del Estado y se busca garantizar el cumplimiento al Plan Estatal de Desarrollo mediante el otorgamiento de servicios de calidad a los sujetos de Asistencia Social  además de establecer los mecanismos de seguimiento y evaluación de los Programas de Asistencia Social Alimentaria, que permitan medir el impacto social en la población beneficiaria y retroalimentar  la operación de los mismos para su mejora continua.  Con fundamento en lo anteriormente expuesto, la Dirección de Alimentación del Sistema  para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Querétaro,  a través de la Coordinación de Programas Alimentarios en su carácter normativo y rector de los Programas de Asistencia Social Alimentaria en el Estado y en cumplimiento de los Lineamientos de la Estrategia Integral de Asistencia Social Alimentaria del Sistema Nacional DIF, vigilará la aplicación del presente documento en la operación de los Programas de Asistencia Social Alimentaria en los 18 Sistemas Municipales DIF del Estado de Querétaro brindando la asesoría, supervisión, seguimiento y evaluación de los Programas de Asistencia Social Alimentaria y sus estrategias de trabajo que cada uno de estos promueve.

2. Definiciones

Para efectos de los presentes lineamientos se entiende por: 

Acta de Comité: Documento que se levanta en asamblea con padres de familia de los centros educativos donde opera el programa de desayunos escolares, en el cual se plasman los acuerdos, derechos, obligaciones y responsabilidades que se asumen con los padres de familia o tutores al inscribir a sus hijos o hijas en el programa y al ser elegido por mayoría en algún cargo de comité. 
Beneficiario: Es la persona que, una vez reunidas las condiciones establecidas en las presentes Lineamientos de Operación, recibe  un apoyo alimentario. Para efectos de estos lineamientos son las niñas, niños y adolescentes en condiciones de vulnerabilidad que asisten a planteles oficiales de educación básica ubicados en zonas indígenas, rurales y urbanas marginadas preferentemente.

Calidad Nutricia: Herramienta conceptual, flexible a diferentes contextos para conducir acciones en materia de estructuración de apoyos alimentarios para promover una alimentación correcta. Este concepto considera que los insumos alimentarios se encuentren combinados con alimentos de otros grupos; se consuman en la frecuencia y cantidad adecuada para promover una alimentación correcta, presenten las características organolépticas que les corresponden; aporten los nutrimentos propios de su tipo, se encuentren disponibles en la región en la que se consumen y pertenezcan al patrón y a la cultura alimentaria de la población.

Cultura Alimentaria: Herencia social que se genera por vivir en una sociedad determinada, y que se pasa de generación a generación. Es una manifestación espontánea relativa a sus hábitos de consumo de alimentos, con base en su acervo culinario, el cual está conformado por factores geográficos, económicos, sociales, religiosos e históricos.

Cuota de Recuperación: Aportación económica representativa que proporciona el beneficiario en contraprestación al apoyo alimentario que recibe por estar dado de alta en un padrón de beneficiarios y que es reintegrada en su totalidad al Sistema Estatal  DIF.
Cuota de Operación: Aporte económico adicional a la cuota de recuperación que proporcionan los padres de familia para los gastos de operación del programa de desayunos escolares como pago de gas, agua apta para consumo, productos de limpieza. Esta cuota es acordada en asamblea por votación mayoritaria, la administra el comité de desayunos escolares de la comunidad, y está sujeta a rendición de cuentas ante los padres de los beneficiarios, contraloría social,  autoridades escolares y personal operativo de los Sistemas Municipales DIF que lo soliciten. 
Dieta correcta: La que cumple con las siguientes características: completa, equilibrada, inocua, suficiente, variada y adecuada.

Completa.- que contenga todos los nutrimentos. Se recomienda incluir en cada comida alimentos de los 3 grupos.

Equilibrada.- que los nutrimentos guarden las proporciones apropiadas entre sí.

Inocua.- que su consumo habitual no implique riesgos para la salud porque está exenta de microrganismos patógenos, toxinas, contaminantes, y que no aporte cantidades excesivas de ningún componente o nutrimento.

Suficiente.- que cubra las necesidades de todos los nutrimentos, de tal manera que el sujeto adulto tenga una buena nutrición y un peso saludable; y en el caso de los niños o niñas, que crezcan y se desarrollen de manera correcta. 

Variada.- que de una comida a otra, incluya alimentos diferentes de cada grupo.

Educación Básica: Tipo educativo que comprende los niveles de preescolar, primaria y secundaria, -incluyendo la indígena y la especial- así como los servicios de educación inicial, multigrado, migrante y telesecundaria.

Energía: La cantidad de energía contenida en los alimentos se expresa en calorías y las necesidades de esta varían de una persona a otra debido a que tiene que considerar factores como crecimiento, estado fisiológico, edad, sexo y actividad física.
Hábitos Alimentarios: Conjunto de conductas adquiridas en la preparación y consumo de alimentos.  Los hábitos alimentarios se relacionan principalmente con las características sociales, económicas y culturales de una población o región determinada. De esta manera de producción y disponibilidad de alimentos, las creencias, los medios de comunicación, etc., son factores que influyen sobre los hábitos alimentarios de una persona.

Insumo alimentario: Alimentos que integran las dotaciones que se proporcionan para la preparación diaria de los desayunos escolares.
Menú: Conjunto de alimentos, solos o preparados, fríos y/o calientes, que forman parte de una comida. 

Nutrimentos: Es toda sustancia que juega un papel metabólico y esta habitualmente presente  en los alimentos. 

Orientación Alimentaria: Conjunto de acciones que proporcionan información básica, científicamente validada y sistematizada, tendiente a desarrollar habilidades, actitudes y prácticas relacionadas con los alimentos y la alimentación para favorecer la adopción de una dieta correcta en el ámbito individual, familiar o colectivo, tomando en cuenta las condiciones económicas, geográficas, culturales y sociales.
Padrón de Beneficiarios: Relación de beneficiarios que son atendidas con el Programas alimentarios

Población Vulnerable: Conjunto de personas que por sus características físicas y fisiológicas (menores de cinco años, mujeres embarazadas o en periodo de lactancia, escolares, personas de la tercera edad, discapacitados), tiene mayor riesgo de sufrir malnutrición. 

Programas de Asistencia Social Alimentaria: Conjunto de estrategias y acciones integradas que tiene como objetivo apoyar a la población vulnerable, promoviendo la participación activa de las comunidades  a fin de mejorar su estado nutricio. Los programas de asistencia social alimentaria están considerados en el Plan Estatal de Desarrollo del Estado de Querétaro para el periodo constitucional 2010-2015.

Resguardo: Documento que identifica el lugar donde se encuentra un bien y persona responsable del mismo.

Sistema Estatal DIF: El Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Querétaro.

Sistemas Municipales DIF: Agrupación de los  Sistemas Municipales para el Desarrollo Integral de la Familia de los 18 Municipios del Estado.

Vulnerabilidad: Situación de riesgo o discriminación definida por circunstancias específicas de carácter social, económico, cultural, familiar, genético, de género o de edad que les impiden alcanzar mejores niveles de vida.

3. Objetivos

Generales

Contribuir a la seguridad alimentaria de niñas y niños de 3 a 18 años que asisten a planteles oficiales de educación básica del Sistema Educativo Nacional, ubicados en zonas indígenas, rurales y urbano-marginadas preferentemente proporcionando diariamente un desayuno escolar  basado en criterios de calidad nutricia, y acompañado de acciones de Orientación Alimentaria, higiene y producción de alimentos.

Específicos

Proporcionar un desayuno con calidad nutricia diariamente durante el ciclo escolar a la población que cursa educación básica, en condiciones de riesgo y vulnerabilidad sujeta de asistencia social, acompañado del fomento de hábitos de Orientación Alimentaria e higiene para contribuir en la mejora de la calidad de la alimentación.

4. Población objetivo

Niñas, niños y adolescentes en condiciones de riesgo y vulnerabilidad, que asisten a planteles oficiales de educación básica del Sistema Educativo Nacional, ubicados en zonas indígenas, rurales y urbano-marginadas, preferentemente.

5. Cobertura

El Programa de Desayunos Escolares opera en  comunidades de los 18 Municipios del Estado de Querétaro, su ampliación se encuentra sujeta a  la suficiencia presupuestal designada al programa en cada ejercicio fiscal y a la inversión en infraestructura desarrollada desde que inicio el programa para su operación.

6. Selección de localidades en las que opera el Programa

1 Se ingresan al programa los centros escolares de localidades en donde desde 1999 se ha generado una inversión en la construcción y equipamiento de aulas cocina para la operación del Programa de Desayunos Escolares en caliente por parte de Gobierno del Estado o por los Gobiernos Municipales. 
2 En caso de ser un centro escolar que no ha recibido el programa;  el Sistema Municipal DIF  realiza una solicitud al Sistema Estatal DIF junto con el padrón de beneficiario debidamente requisado y los resultados de una evaluación diagnóstica de la comunidad y los beneficiarios; tomado en cuenta criterios como los índices de vulnerabilidad social, inseguridad alimentaria y el nivel de  participación de la comunidad.  Esta petición estará sujeta al análisis de la información presentada y  la disponibilidad presupuestaria.
7. Criterios de Elegibilidad de las comunidades en las que se aplican los programas alimentarios  

1. Centros escolares que cuentan con un aula cocina construida  para la operación del programa de desayunos escolares y o equipada el por Sistema Estatal DIF o por los Sistemas Municipales DIF.

2. Comunidades con índices de marginación social y/o pobreza alimentaria de acuerdo con los criterios de CONEVAL o identificadas con carencia alimentaria moderada o severa por acceso a la alimentación. 

Solicitud: Los centros educativos o comunidades deberán presentar por escrito ante el Sistema Municipal  DIF una solicitud de apoyo, en donde se describa el tipo de apoyo frío o caliente y el número de beneficiarios a atender. Se debe anexar el padrón de beneficiarios y la forma de organización que tendrán para la modalidad que se pretende trabajar.
Evaluación de factibilidad:  Se determinará tomando en cuenta la organización de la comunidad y su participación así como el análisis y acreditación de información proporcionada por el Sistema Municipal DIF.
El tiempo de respuesta y entrega de apoyos estará sujeta al análisis de factibilidad y a la disponibilidad de los mismos y de acuerdo a los recursos económicos que sean asignados para el programa de desayunos escolares dentro del presupuesto en cada ejercicio anual. 

Duración de los apoyos: La inscripción al padrón de beneficiarios es anual y deberá renovarse al inicio del ciclo escolar para lo cual los padres de familia de los beneficiarios deberán asistir a la junta de asamblea a la que convocan los Sistemas Municipales DIF  y el comité actual y en el que se establecerán los acuerdos para la operación, compromisos y obligaciones de cada uno de los que participan en la operación del programa.

8. Modalidad de atención
La modalidad de desayuno dependerá de la infraestructura con la que cuenta el centro escolar y la organización y participación de los padres de familia, así como la disponibilidad por suficiencia presupuestal programada.
El desayuno escolar se presenta en dos modalidades:

1. Desayuno Escolar en Caliente

2. Desayuno Escolar en Frío 

9. Características del  Desayuno escolar

Aporta el 25 por ciento  de la recomendación energética y proteica para  niños y niñas en edad preescolar, escolar o adolescentes según sea el caso.

El Desayuno Caliente esta integrado por tres grupos alimentos que son preparados y/o sometidos a cocción antes de su consumo. Se preparan dentro del centro escolar en una cocina destinada y equipada para este fin.

El Desayuno en Frío consiste en una ración de alimento que integra  tres  grupos de alimentos que no requieren mayor preparación que la que corresponde a la hidratación de la leche en polvo,  cuando ésta forma parte de los insumos contratados para integrar el desayuno.
Los alimentos que integran cada modalidad de desayuno se definirá cada año tomando en cuenta la conformación establecida  por DIF Nacional en los Lineamientos de la Estrategia Integral de Asistencia Social Alimentaria vigente y las características propias de la población a atender.

La operación del programa de desayunos escolares en caliente requiere la participación activa de todos padres de familia o tutores en la preparación de los alimentos dentro del aula cocina y en el fomento de hábitos correctos de alimentación en el seno familiar y escolar.

Modo de consumo del Desayuno en frío
Cuando el  desayuno en frío incluye leche fluida en presentación individual debe consumirse dentro del centro escolar en el horario que determine la autoridad educativa y los padres de familia. Preferentemente por la mañana antes de iniciar las clases.
Cuando el desayuno escolar incluye leche en polvo se debe ofrecer en cualquiera de las dos modalidades que a continuación se establecen:

a)
La preparación previa de la leche se realiza en el centro escolar cuando este cuenta con un lugar apropiado que no implique un riesgo a la salud.

b)
La leche se prepara en casa de forma individual por el padre, madre o tutor del beneficiario y se le manda al beneficiario en un envase individual diariamente para que el niño o niña lo consuman junto con los demás alimentos que integran el desayuno dentro del  centro educativo. 

Modo de consumo del Desayuno en Caliente

Se preparan dentro del centro escolar en una cocina destinada y equipada para este fin. Los responsables de la preparación del Desayuno escolar son los padres de familia, por lo que requieren de organización y participación activa dentro del programa. 

La preparación del Desayuno en el centro escolar cuenta con lineamientos para el manejo de los alimentos de forma higiénica y segura, y en la  forma de prepararse y combinarse para asegurar una dieta correcta mismas que están plasmadas en la guía operativa  del Programa de Desayunos Escolares en caliente.
10. Criterios para seleccionar los insumos alimentarios e higiene de los alimentos

Selección de alimentos: 

La selección de los productos se hace tomando en cuenta la conformación establecida para cada modalidad de los  Lineamientos de la Estrategia Integral de Asistencia Social Alimentaria vigente y la disponibilidad de alimentos con estas características en el mercado y la experiencia operativa de los 18 SMDIF.

Requisitos de las Especificaciones Técnicas de Calidad: 
Cada uno de los productos se definirán tomando en consideración; la descripción del producto, presentación del producto, envase y embalaje, características fisicoquímicas (basadas en las Normas Oficiales Mexicanas y los valores de los principales alimentos mexicanos del Instituto Nacional de Ciencias Médicas y Nutrición y el Codex  Alimentario), características microbiológicas basadas en las Normas Oficiales Mexicanas), contaminantes, aditivos y contenido nutricional.

Mecanismos de Verificación de la Calidad de los Apoyos Alimentarios
Para asegurar el control de calidad adecuado de los insumos alimentarios, el Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Querétaro llevará a cabo análisis de laboratorio, etiquetado, y control de certificados de calidad de cada producto desde el proceso de licitación, y monitoreo oportuno durante el proceso de entrega recepción de los insumos alimentarios del proveedor en los Sistemas Municipales DIF.  Los Sistemas Municipales DIF dentro de sus responsabilidades darán cumplimiento a las estrategias  que el Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Querétaro determine para asegurar la calidad  de los insumos alimentarios; desde  la entrega recepción de los insumos alimentarios del  proveedor  a los almacenes de los Sistemas Municipales DIF hasta la entrega de los insumos a las comunidades beneficiadas, incluyendo dentro de este proceso las condiciones de las instalaciones de los almacenes y el transporte del proveedor. 
11. Estrategias del programa
Mediante un convenio de colaboración firmado  al inicio de la administración, el Sistema Municipal DIF lleva a cabo las siguientes estrategias.
a) Apoyo alimentario directo
b) Orientación Alimentaria
c) Aseguramiento de la calidad e higiene

Todas y cada una integradas por diversas acciones que buscan garantizar el cumplimiento de los objetivos del programa por lo que es  obligación y responsabilidad de los integrantes del comité y participantes en el programa realizar las acciones que sean pertinentes a fin de lograr el desarrollo cabal de las mismas.

Todas y cada una de las partes deben conocer sus obligaciones y realizar las  acciones que sean necesarias para asegurar el buen desempeño del programa.

12. Obligaciones y atribuciones

Sistema Nacional DIF 

1. Mantener la coordinación con cada uno de los SEDIF mediante el intercambio de información, visitas de seguimiento y asesorías en temas específicos relativos a los programas alimentarios. Recibir, analizar y emitir comentarios del Proyecto Estatal Anual (PEA) y del Informe Parcial de Cumplimiento (IPPEA). Realizar al menos una vez al año una visita de seguimiento y retroalimentación a cada uno de los SEDIF, dejando constancia mediante minuta. Mantener actualizados los Lineamientos de la Estrategia Integral de Asistencia Social Alimentaria, de acuerdo a las publicaciones de leyes, normas, reglamentos, lineamientos, decretos u otros que apliquen en materia de asistencia social y/o alimentaria.

2. Evaluar cada una de las variables del Índice de Desempeño para su cálculo anual e informar su resultado a cada SEDIF. Elaborar de manera anual un informe de retroalimentación que se enviará a cada SEDIF, en el que se indicaran principalmente las áreas de oportunidad que sean detectadas conforme a los distintos informes que hayan enviado los SEDIF, y las observaciones de las visitas de seguimiento. Emitir anualmente un informe detallado de recomendaciones de la conformación de los apoyos alimentarios de acuerdo a los Criterios de Calidad Nutricia. Emitir anualmente recomendaciones en materia de Aseguramiento de la Calidad Alimentaria de acuerdo a las pruebas críticas que se realizan a los insumos de los apoyos alimentarios. Integrar los informes que sean requeridos por diversas instancias

Sistema Estatal DIF

1 Celebrar un convenio de colaboración con los Sistemas Municipales DIF para la operación del programa de desayunos escolares y cumplimiento de los presentes lineamientos. Elaborar reglas de operación dirigidas a los SMDIF, para transparentar y normar la distribución y entrega de apoyos alimentarios. Cuidar y supervisar la operación de los programas alimentarios en los 18 municipios lo cual implica; administrar, ejercer y aplicar los recursos provenientes del Ramo 33 fondo V.I de acuerdo con la Ley de Coordinación Fiscal, la normatividad Nacional y Estatal vigente, programar y supervisar la entrega  de apoyos alimentarios a los Sistemas Municipales DIF y comunidades beneficiadas,  promover que los apoyos alimentarios sean entregados en tiempo y forma y en los lugares correspondientes, por medio de la elaboración y entrega del programa de distribución mensual, promover la participación social  a través de comités y equipos de madres o padres de familia que participen en la recepción, preparación, entrega y vigilancia de los apoyos alimentarios según el tipo de modalidad a través de los Sistemas Municipales DIF.
2 Realizar reuniones de coordinación con los Sistemas Municipales DIF a fin de orientarlos y valorar los avances del programa en todos los niveles operativos, analizar cualitativa y cuantitativamente el cumplimiento de objetivos y metas, solicitar y concentrar las bases de datos de los padrones de beneficiarios que recopilan, capturan y validan los Sistemas Municipales DIF en una base de datos diseñada  por el Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Querétaro, dar seguimiento y supervisar que el  programa de desayunos escolares  se apegue a los presentes lineamientos operativos lo que implica la revisión administrativa de los documentos que soportan la aplicación del programa en comunidades, verificar a nivel local la organización comunitaria y la entrega del desayuno.
3 Otorgar a los Sistemas Municipales DIF en medios informáticos los formatos  para recopilar  la información que sustenta la correcta aplicación del recurso y su operación en el formato para levantamiento de padrón en campo, acta de integración de comité, formato de inventario, formatos para el registro y comprobación de la entrega de recursos de municipio a comunidad y registro de acciones de orientación alimentaria e higiene en el manejo de alimentos.
4 Elaborar en coordinación con los Sistemas Municipales DIF la propuesta de construcción, ampliación y/o reparación de aulas cocina, para la operación del Programa de desayunos Escolares en la modalidad de Caliente en base a la disponibilidad de recursos, organización de la comunidad y el cumplimiento de los requisitos de solicitud de la comunidad, oficio de petición de los Sistemas Municipales DIF, formato de justificación que el centro escolar que atienda a más de 40 beneficiario y cumpla con el análisis de factibilidad de obra.
5 Fijar la cuota mensual de recuperación del programa; misma que deberá ser aprobada por la junta de Gobierno del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del estado de Querétaro.
6 Capacitar y supervisar a los Sistemas Municipales DIF para que lleven a cabo las acciones de orientación alimentaria e higiene en el manejo de alimentos, diseñar estrategias para su ejecución y evaluación en el marco de los objetivos establecidos por el Sistema Nacional DIF.

7 Definir los alimentos,  raciones y menús  que conforman los paquetes de alimentos para la integración del desayuno escolar, tomando como base los criterios de calidad nutricia especificados en los lineamientos de la Estrategia Integral de Asistencia Social Alimentaria vigente.
8 Informar al Sistema Nacional DIF sobre el avance y desempeño de sus programas mediante el programa estatal anual (PEA) y el informe parcial de cumplimiento (IPEA).
9 Celebrar y promover convenios y acuerdos de colaboración con diferentes instituciones del Gobierno Estatal y los Sistemas Municipales DIF para establecer compromisos que beneficien y fortalezcan la operación del programa a nivel municipal, localidades organizaciones empresariales, dependencias y entidades públicas, organismos internacionales y organizaciones de la sociedad civil, que permitan formular estrategias de atención integral a la población objetivo; con Universidades, Institutos de Educación Superior, Centros de Investigación y con aquellas Instituciones públicas que posean la infraestructura necesaria para la realización de los estudios de control de calidad de los productos que se pretenda incluir en el programa de desayunos escolares y que se encuentren acreditadas ante la Entidad Mexicana de Acreditación (EMA), así mismo con Escuelas e Institutos formadores de profesionales y técnicos de la nutrición y disciplinas afines, para la profesionalización de los recursos humanos que participan en la operación del Programa de Desayunos Escolares.
Obligaciones y deberes de los Sistemas Municipales DIF.  

1. Dar cumplimiento cabal al convenio de colaboración celebrado entre el Sistema Estatal DIF y los Sistemas Municipales y dar a conocer a las con las instancias correspondientes a fin de establecer los mecanismos de operación para el cumplimiento de los mismos.

2. Buscar la coordinación interinstitucional con otras áreas de gobierno o instituciones afines en la asistencia social alimentaria con el propósito de fortalecer la operación del programa de Desayunos Escolares en su  municipio, dar cumplimiento a los convenios y acuerdos de colaboración que el Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Querétaro realiza con los mismos Sistemas Municipales DIF u otras instancias de gobierno para mejorar la atención de los beneficiarios, a su vez establecer convenios y acuerdos de colaboración a nivel local con otras instancias gubernamentales dentro del orden municipal y las propias comunidades en donde opera el programa de desayunos escolares.

3. Capacitar, asesorar y supervisar el cumplimiento de los lineamientos de operación del Programa de desayunos escolares y basadas en la guía operativa del programa de desayunos escolares en caliente cuando corresponda, recibir, almacenar  y mantener correctamente los insumos alimentarios perecederos y no perecederos, capacitar a todos lo involucrados en la preparación y manejo de alimentos que participan en el Programa de Desayunos escolares.

4. Formar los comités de desayunos escolares con padres de familia, levantar un acta de integración y establecer los acuerdos y compromisos que sean pertinentes para la correcta operación del programa, promover y coordinar directamente la participación de la comunidad escolar en el programa, apoyar y atender las solicitudes que el comité realice de acuerdo a sus necesidades, organizar y formar los equipos de madres y padres voluntarias para preparar los alimentos en la modalidad de desayunos escolares en caliente, capacitar  y asesorar  en la correcta integración de menús, calidad, preparaciones permitidas, almacenamiento, y manejo higiénico de los alimentos, realizar los cobros de cuotas de recuperación y extender un recibo al comité por las cuotas de recuperación entregadas, asegurar y vigilar que el cobro de las cuotas se hace de forma mensual o semanal. 
5. Participar de manera conjunta con el Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Querétaro  en el establecimiento de mecanismos y estrategias a seguir para la detección, selección, focalización y atención de beneficiarios, Integrar el padrón de  beneficiarios al inicio de cada ciclo escolar y entregar  en tiempo y forma conforme lo establece en la guía operativa del Programa de Desayunos Escolares. 
6. Gestionar ante el H. Ayuntamiento todos los recursos materiales, financieros y capital humano que se requieren para operar el programa y cumplir cabalmente con los reportes y acciones que el programa demanda, proporcionar las instalaciones adecuadas para el correcto almacenamiento de los insumos.
7. Proporcionar las herramientas de trabajo y recursos necesarios al personal de la Coordinación de programas alimentarios a nivel Municipal.

8. Proporcionar el mantenimiento preventivo y correctivo a las unidades vehiculares y equipos de computo asignados a los Sistemas Municipales DIF por  el Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Querétaro para el uso exclusivo del programa de desayunos escolares y los demás programas de asistencia social alimentaria. 

9. Proporcionar el mantenimiento preventivo y correctivo en las instalaciones de luz, gas, agua, refrigeradores y drenajes en las aulas cocina, contar con todos los resguardos de los equipos y materiales y gestionar en el ámbito de su competencia ante la Comisión Estatal del Agua (CEA) el suministro de agua potable en todas y cada una de las aulas cocina donde opera el programa de desayunos escolares en caliente, así como de otros servicios públicos. 

10. Distribuir mensualmente los insumos alimentarios de acuerdo a las cantidades que se indican en el programa de distribución, entregado por la Coordinación de Programas Alimentarios del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Querétaro, elaborar mensualmente los recibos correspondientes que soporten las cantidades de insumos alimentarios entregados a los comités de desayunos escolares.

Obligaciones del comité

1. El cuidado, manipulación y preparación de los alimentos que el Sistema Municipal DIF distribuye mensualmente de acuerdo al padrón de beneficiarios correspondiente al centro educativo. Revisar que la cantidad de insumos alimentarios entregados coincida con las cantidades mencionadas en el recibo correspondiente. Preparar y distribuir el desayuno escolar en caliente diariamente en el aula cocina destinada para tal fin.

2. Asegurar que la preparación y el consumo de la leche y comida esté libre de la adición de azucares y grasas (capeado, frito, empanizado),  fomentar el consumo de agua simple apta para consumo dentro del centro escolar, mantener en condiciones adecuadas de higiene el local, equipo y utensilios de cocina destinados para la preparación de alimentos, seguir todas las normas de higiene y preparación de alimentos, respetar la integración de menús establecida por el Sistema Estatal para el Desarrollo Integral de la familia y la hidratación de leche de acuerdo con la etiqueta del fabricante. 

3. Asistir cuando el sistema municipal convoque a capacitaciones para asegurar la calidad, higiene y preparación correcta de los alimentos dentro del aula cocina y en el hogar. 

4. Recibir, verificar y almacenar los alimentos de acuerdo a los procedimientos establecidos por la Coordinación de Programas Alimentarios asegurando que los insumos alimentarios entregados coincida con las cantidades mencionadas en el recibo correspondiente.
5. Mantener actualizados los datos del padrón de beneficiarios en el ciclo escolar, recabar las cuotas de recuperación con los padres, madres o tutores de forma mensual o semanal para reintegrar a los Sistemas Municipales DIF de manera mensual y puntual al recibir los productos del programa de desayunos escolares. Registrar los gastos generados a partir de las cuotas de operación para la rendición de cuentas ante los padres de familia, autoridades de los Sistemas Municipales DIF y contraloría social, cuando existan cuotas de operación y notificar los cambios correspondientes del padrón de beneficiarios para su actualización. 
6. Cuidar las instalaciones y muebles del aula cocina reportando a los Sistemas Municipales DlF cualquier desperfecto que presente o sufra el aula cocina. 
7. A su vez cada integrante del Comité tendrá funciones en específico que deberá desempeñar en base al cargo con el que fue elegido las cuales consisten en:

Presidente: 

1. Supervisar que el programa se lleve a cabo conforme a los lineamientos establecidos en los presentes lineamientos; que la elaboración de alimentos se realiza de forma higiénica y de acuerdo con la distribución de alimentos definida por el  Sistema para el Desarrollo integral de la Familia del Estado de Querétaro.
2. Estar al pendiente de las necesidades, dudas o conflictos que surjan en la operación del programa.
3. Estar al pendiente de capacitaciones o juntas en base al Programa, hacer saber a las personas que deberán asistir y estar presente. 

Tesorera:

1. Mantener un registro de las cuotas que se recibe para algún pago acordado (cuota de operación) por los padres de familia, llevando un registro de los gastos generados, sustentado mediante notas y recibos que esto genera, e informar sobre las cuentas en cualquier momento a los padres de familia o al personal docente.

Vocal ( o en su caso vocales, máximo 3)

1 Auxiliar en cualquier momento en las funciones que sean necesarias y en caso de ausencia de algún integrante del Comité, desempeñar las funciones de este.

2 Realizar las funciones de contraloría social como informar de los gastos y uso de la cuota de operación a los padres de los beneficiarios.

Beneficiarios

1. Guardar orden y respeto a las personas que proporcionan el servicio, para el programa de desayunos escolares. Entrar y salir de forma ordenada del aula cocina.

2. Lavarse las manos con agua y jabón antes de desayunar.
3. Cuidar y darles el uso debido a los trastes que le son proporcionados para tomar su desayuno dentro del aula cocina, colocándolos en el lugar que se les indique después de haber consumido sus alimentos.

Padres o tutores 

1 Vigilar y apoyar al menor beneficiado para el consumo del desayuno correcto.

2 Cubrir la cuota de recuperación y operación establecida  en tiempo y forma.

3 Fomentar en sus hijos estilos de vida saludables como hábitos de higiene y alimentación correcta.

4 Participar en la preparación de los alimentos, jornadas de limpieza o cualquier otra actividad relacionada que asegure la correcta operación del programa. 
5 Asistir a las reuniones convocadas por el SMDIF, para la integración de comités, capacitación e información acerca del programa. 
6 Solicitar puntualmente al personal operativo del Programa la información necesaria cuando existan dudas  sobre la organización, recepción, almacenamiento, administración de los alimentos y limpieza, solicitar información sobre el estado que guardan las gestiones que hubieren realizado.
7 Dirigirse al personal operativo y comité de forma  respetuosa sin distinción de género, grupo étnico, edad, partido político o religión;

8 Los establecidos en la demás normatividad que resulte aplicable.

AUTORIDAD EDUCATIVA:

1 Promover el consumo de alimentos saludables en el alumnado, brindar el apoyo para que los niños beneficiarios consuman el desayuno escolar saludable sin adición de azucares, grasas y poca sal en el centro escolar.

2 Apoyar al Sistema Municipal DIF en la convocatoria a reuniones de trabajo y levantamiento de padrón de beneficiarios.

3 Apoyar junto con el comité en la disciplina dentro del aula-cocina durante el servicio de los desayunos escolares 

Todos los integrantes deberán fomentar que el trabajo en equipo sea armónico y positivo.
13. Distribución

El Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Querétaro realizará y entregará a los Sistemas Municipales DIF de forma mensual, el programa de distribución de los insumos contratados a los Sistemas Municipales DIF.

El Sistema Municipal DIF entregará en apego al  programa de distribución establecido, los insumos alimentarios que corresponden a cada centro escolar. 
14. Padrón de Beneficiarios
El programa de Desayunos Escolares debe contar con un padrón de beneficiarios, para lo cual se  recopilan datos personales de cada beneficiario y se registran en un formato oficial definido por el Sistema Nacional DIF.

Los Sistemas Municipales DIF son los responsables del registro de cada uno de los beneficiarios y sus datos de identificación. Las altas y bajas al programa se realizarán al inicio de cada ciclo escolar y en los meses que se establecen en el calendario que emite cada año la Dirección de Alimentación.

Los Sistemas Municipales deben entregar al Sistema Estatal DIF el padrón en medio electrónico de manera anual al Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Querétaro; la fecha limite para entregarlos es el último viernes del mes de noviembre conforme lo establece la guía operativa del Programa de Desayunos Escolares  así como las actualizaciones correspondientes cada vez que estas se presenten. 

15. Cuotas de Recuperación 

I.
Con el propósito de fortalecer la operación, el Programa de Desayuno Escolares contará con una aportación económica por parte del beneficiario, la cual se denominará cuota de recuperación que junto con los productos financieros generados por su reinversión podrá aplicarse prioritariamente en la operación del programa. 

II.
A efecto de dar cumplimiento al artículo 54 fracción III de la Ley de la Administración Pública Paraestatal del Estado de Querétaro las cuotas de recuperación deberán ser aprobadas por la Junta Directiva del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Querétaro 

III.
Los Sistemas Municipales DIF son los responsables de recabar de forma mensual y por anticipado las cuotas de recuperación correspondiente al número de desayunos otorgados por el Programa de Desayunos Escolares a los comités de cada centro escolar y depositar de forma mensual al Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Querétaro conforme lo establece la programación anual.

IV.
La Dirección Administrativa del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Querétaro dará a conocer a los Sistemas Municipales DIF la cuenta bancaria exclusiva para depositar  las cantidades recaudadas por el concepto de cuotas de recuperación. 

V.
En las comunidades o centros educativos beneficiados con el Programa de Desayunos Escolares, cuando existan aportaciones económicas adicionales a las cuotas de recuperación, se deberá manejar por medio del comité de desayunos escolares y se le denominará cuota de operación, esta será acordada en asamblea y deberá quedar asentada la cantidad, forma de operación y control de las mismas en el acta de integración del comité. En tal caso los Sistemas Municipales DIF están obligados a supervisar periódicamente el manejo que los comités llevan con las cuotas de operación. Y los comités deben llevar un registro de los ingresos y gastos y  están obligados a rendir cuentas a los Sistemas Municipales DIF, Padres de Familia y contraloría social cuando así se solicite. 

16. Corresponsabilidad

 Los centros educativos y las comunidades beneficiadas con el Programa de Desayunos escolares  deberán comprometerse a participar en el ámbito de su competencia y de forma armónica  en la operación de los programas en cada una de sus estrategias.

17. Atribuciones de los Integrantes de los Comités 

Instancia Normativa

El Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Querétaro en su carácter normativo y rector de la Asistencia Social Alimentaria  en el Estado, es responsable del diseño del Programa de Desayunos escolares en el estado así como de la aplicación los recursos destinados para este propósito, apegándose a las leyes y normas establecidas para tal efecto.

Instancias Ejecutoras

Es responsabilidad de los Sistemas Municipales DIF la operación e instrumentación de las acciones y mecanismos para la aplicación de los presentes lineamientos operativos con los beneficiarios del Programa de Desayunos Escolares en sus municipios y comunidades.

Instancias de Control y Vigilancia

Dentro del sistema de control y vigilancia para la aplicación de los recursos el Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Querétaro a través de la Dirección de Alimentación y la Coordinación de Programas Alimentarios supervisará la aplicación de los lineamientos para la Operación del Programa de Desayunos Escolares.

Corresponde a los Órganos de Vigilancia y la contraloría social en el ámbito de sus respectivas competencias, realizar las acciones de control y vigilancia, así como las revisiones que consideren pertinentes.

18. Suspensión de los Apoyos
El Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Querétaro suspenderá los apoyos de los Programas de Asistencia Social Alimentaria a los Sistemas Municipales DIF cuando: 

a) El Sistema Municipal DIF reincida en el incumplimiento del convenio de colaboración  y los  Lineamientos de Operación del Programa de Desayunos escolares del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Querétaro. 

b) Las comunidades no cuenten con la infraestructura requerida para la operación del programa de desayunos escolares en caliente y esto ponga en riesgo la salud de los beneficiarios.

c) El Sistema Municipal DIF tenga adeudos pendientes de cuotas de recuperación con el Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Querétaro  y no atienda el requerimiento por escrito que por segunda ocasión le haga.

d) Los apoyos alimentarios no se utilicen adecuadamente para cumplir el objetivo del Programa de Desayunos Escolares.
e) El Sistema Municipal DIF no entregue en tiempo y forma el padrón de beneficiarios y no atienda el requerimiento que por segunda ocasión haga por escrito el Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Querétaro.

19 Promoción y Difusión del Programa 

El Sistema Municipal DIF promoverá ante la contraloría social y la ciudadanía, los objetivos y alcances del programa, así como sus requisitos, criterios de inclusión y exclusión derechos y obligaciones de forma periódica,  al inicio del ciclo escolar y en los momentos en los que considera conveniente.

Durante la promoción queda estrictamente prohibido ofrecer recursos para conceptos distintos de los que prevén las presentes lineamientos, así como condicionar su entrega al cumplimiento de requisitos no previstos en las mismas.

El Sistema Estatal para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Querétaro podrá,  a través de su Departamento de Comunicación Social, realizar la difusión del Programa, con el apoyo de la Coordinación de Comunicación Social del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro.

Los presentes lineamientos de operación  serán publicadas en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”, así como en la página de Internet del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro www.queretaro.gob.mx. 

La publicidad o anuncios de las acciones derivadas de este componente, se contendrán en un lugar visible y ocupando al menos una quinta parte en proporción al área o espacio en el que se anuncie, la leyenda: “Esta (obra, programa o acción) es de carácter público, no es patrocinado ni promovido por partido político alguno y sus recursos provienen de los ingresos que aportan todos los contribuyentes. Está prohibido el uso de esta (obra, programa o acción) con fines políticos, electorales, de lucro y otros distintos a los establecidos. Quien haga uso indebido de los recursos de esta (obra, programa o acción) deberá ser denunciado y sancionado de acuerdo con la ley aplicable y ante la autoridad competente."

Seguimiento 

La Instancia Ejecutora llevará a cabo el seguimiento a los recursos aplicados, acciones ejecutadas, resultados y metas alcanzadas.

El Sistema Estatal para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Querétaro a través del Programa, registrará las acciones de seguimiento y evaluación que permitan conocer los avances del mismo.

Control y Auditoría

Los Sistemas Municipales DIF serán los responsables de la supervisión directa de las acciones, así como verificar que en su ejecución se cumpla con la normatividad aplicable para cada acción.

Los recursos del Programa están sujetos a las disposiciones federales y estatales aplicables y podrán ser auditados por las diversas instancias fiscalizadoras, conforme a la legislación vigente, en el ámbito de sus respectivas competencias.

Los Sistemas Municipales DIF y El Sistema para el desarrollo integral de la familia del Estado de Querétaro en el ámbito de su competencia darán todas las facilidades para que dichas instancias puedan realizar las auditorías en el momento que así lo juzguen pertinente; así mismo, serán las responsables, de dar seguimiento y resolver las observaciones planteadas por las fiscalizadoras.

20 Quejas y Denuncias 

Las quejas o denuncias deberán manifestarse ante la Secretaría de la Contraloría a través de las siguientes vías: 

a) Por escrito al fax: 2385000 Ext. 5204.

b) Por teléfono: Querétaro y área metropolitana: (442) 216 19 25 Y 2 16 37 93

c) Al Interior del Estado a la Lada sin costo: 01-800-1- ACERCATE (01-800-1-22-37-22-83) 

d) Correo Electrónico: acercate@queretaro.gob.mx

e) Atención personalizada: Pasteur No. 5, Planta Alta, Col. Centro, C. P. 76000, Santiago de Querétaro, Qro.

21 Transitorios
Primero. El presente acuerdo entrará en vigor al día siguiente de publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”.

Segundo. Publíquese el presente acuerdo en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”

El presente acuerdo se expide en la ciudad de Santiago de Querétaro, Qro., el día 5 del mes de abril del 2013.

Lic. María Eugenia Bueno Zúñiga

Directora General

Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia

